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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
9ENERAL DE GASros DEL DEqARTAMENT? ott eutNoio qARA LA vtcEvctA

FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Ley 22O0 de 2022, Decreto Nacional No- 1 'l 1 de 1996 en su artículo 82,
la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014 en sus artículos 89 y 92, Ordenanza

No. 01 7 del 06 de diciembre de 2023, Decreto 01 3 18 del 1B de diciembre de 2023,
Decreto 006 del 01 de enero de 2O24, y,

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artÍculo 305, hace alusión a las

atriouciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes''.

b) Que el Congreso de Colombia expidió la Ley 2200 de 2022, por medio de la cual se
dictan normas tendientes a modernizar la organ¡zación y el funcionamiento de los

departamentos.

c) Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 " Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley 225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesÍo" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el casc de /os ingresos de /os establecim¡entos públicos la
disponibilidad será certificada pcr el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será
certificada por el jefe de presupuesto del üsanpJespectLw
179/94, aft.35)'1 (Se subraya)

(L. 38/89, art.68: L
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DECRETONIÍMERO 12IO DE OCII]BR¡ 15 DE 2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OEL

eutNDio qARA LA vrcENctA FtscAL 2024'

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'tas modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, serv¡c¡o a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Depaftamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requ¡eren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se trafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental. Copia
de estos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin
de que se efectúen /os a/usfes en el Programa Anual Alensual¡zado de Caja."

e) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artÍculo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "E/ certificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

0 Que la Honorable Asamblea Deparlamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de
diciembre de 2023, "POR AIEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAAIENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2024".

g) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del l8 de diciembre de
2023; "POR 

^lEDlO 
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAA/IENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

h) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE2023",
"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O24", SE MOdifiCó

el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

i) Que Ia Secretaría Administrativa, por medio de oficio radicado mediante la plataforma
de controldoc No. 20241 1 0068537-3 lD: 109491 del 15 de octubre de 2024, solicita
traslado presupuestal de gastos de funcionamiento por un valor de DOSCIENTOS
CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($250.000.000,00); con el fin de cubrir
gastos de prestación de servicios. De igual forma anexan certificación en la cual
informan que "a pesar de realizar traslado de recursos del rubro 0304 -

2.1.3.07.02"001-02 - 20 denominado lvlesadas pensionales a cargo de la entidad de
pensiones, por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA, MILLONES DE PESOS
($250.000.000), se cuenta con recursos para suplir las necesidades propias de la
dependencia, incluidos el pago de mesadas pensionales, de llegar hacer necesaria.
Adicionalmente se debe tener en cuenta ya se realizaron /as gesfiones perlinentes y
se suscrlbló acuerdo de pago, respecto a recursos FONPET de la vigencia 2022, lo



RUBRO NOMB RE CONTRACRED¡fO

$ 250.000.000,00
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DECRETONÚMERO 1?16 DE OCII]BRE 15 DE 2024

"POR MEOIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESfO GEA'ERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

cual era un requis¡to indispensable para lograr el retiro de mesadas pensionales de la
presente vigencia". Lo anterror respetando la destinación de los recursos de acuerdo
con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría Administrativa requiere
contracreditar recursos (disminuir la disponibilidad del recurso en el rubro
presupuestal vigenc¡a 2024) por valor de DOSCIENTOS GINCUENTA MILLONES DE
PESOS M/CTE ($250.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARíA ADMINISTRATIVA

0304 - 2.1.3.07.02.001.02 - 20
MESAOAS PENSIONALES A CARGO DE LA ENTIOAO

k) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría Adm¡n¡strativa requiere
acreditar recursos (aumentar la disponibilidad del recurso en el rubro presupuestal
vigencia 2024) por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS
M/CTE ($250.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

RUBRO

0304 - 2.1 .2.O2.O2.OOa -20 Serv¡cios prestados a las empresas y servicios de
roducc¡ón

m) Que el Secretario de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 15 de
octubre de 2024, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2'de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 20'14.

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 0'17

del 06 de diciembre de 2023,|a suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE

PESOS M/CTE ($250.000.000,00), según el siguiente detalle:
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NOMBRE CREDITO

s 250.000.000,00
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(DE PENSIONES)

l) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracreditar el

día 15 de octubre de 2024, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de

la Ordenanza No. 022 del 3'l de agosto del 2014.
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DECRETO NÚ'}.,ÍERO l?1O DE OC'II]BRE 15 DE 2024

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJEGUTORA: O3O4 SECRETARíA ADMINISTRATIVA

CONTRACREDIfO

250.000.000.00
250.000.000.00
250.000.000.00
250.000.000.00
250.000.000.00
250.000.000.00Mesadas ensionales de ensiones

I.,4FSADAS PFNSIONAI FS A CARGO DF IA FNTIDAD /DI'
250.000.000.00PENS¡ONES

ARTíCULO SEGUNDO: AcredÍtese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quind ío de la vigencia ltscal 2024, aprobado por el Ordenanza No. 01 7

del 06 de diciembre de 2023,la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE

PESOS M/CTE ($250.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

Gastos 250.000.000.00
Func¡onam¡ento 2s0.000.000.0 0

0

0

0

Ad u¡s¡c¡ón de bienes servic¡os 250.000.000.0

Servicios dos a las em servic¡os de producción 250.000.000.00
Se.vicios stados a las eñ¡ resas señicios de uccro¡ 250.000.000.00

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y
Publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los quince (15) días del mes de octubre de 2024

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Ad u¡s¡c¡ones d¡Ierentes de act¡vos
u¡s¡c¡ón de servicios

250.000.000.0
250.000.000.0

GOB

Ap¡obó: Carlos Alberto S¡e

Aprobó: Jahan Scbaslián Ca
Rev¡só: Juan Sebaslián Arc¡la

JUAN MIG

NADOR DEL ts
EL GALVIS DOYA
EPARTAMENTO DEL QUINDI

/ Secreta/ñ de

/ Secretat¡a Adm
/ Directot Fnanc¡ero / Secretar¡a de

upuesto / Secrclar¡a de Hac¡enda
lral¡sta / Secretaúa de Hacien

Revisó: Paola Uibe Landoño / Jefe
Reyisó: Gerald¡ne Viuche Hernánde

RUBRO NOMBRE

0304 - 2
r3!{ - 41
0304 - 2.1.3
0304 - 2.1.3.07

Prestac¡ones soc¡ales relac¡onadas con el em
cubr¡r r¡es socialesPrestaciones

Gastos

Translerencias Corrientes
Funcionam¡ento

0304 - 2.1 .3.07.02
0304 - 2.'t.3.07.02.001

0304 - 2.1 .3.O7 .O2.OO1 .02 - 20

RUBRO NOMBRE CREOITO
0304 - 2
0304 - 2.'l
0304 - 2.1.2
0304 - 2.1.2.02
0304 - 2.1.2.02.02
0304 - 2.1.2.02.02.008
0304-?120202004-20

Elaboró: Oscar lván Chauta Oñh / C Contrat¡sta / Secrelaria de Hacienda

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL
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I


